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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA 
ESTADO DE RESULTADOS 

(° de enero a 31 dé diciembre de 2018) 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DE 2018 

I. NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

1.1. Naturaleza Juridica (capitulo V, decreto ley 1421, Ar187 ) 

El Decreto Ley 1421 de 1993, determinó el régimen político, administrativo y fiscal bajo el cual 
operan hasta hoy las 20 localidades del Distrito, que fueron creadas mediante el acuerdo 2 del 
29 de enero de 1992, como una división territorial del Distrito Capital. correspondiéndoles, el 
Manejo de los recursos aportados a la localidad; el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda 
fue constituido mediante el Acuerdo 2 de 1992. 

El Fondo de Desarrollo Local es de naturaleza pública, con personería jurídica y patrimonio 
propio, de creación legal, y sus atribuciones estan dirigidas a la prestación de los servicios a la 
comunidad en general y la construcción, mantenimiento y rehabilitación de la malla vial y de 
obras en el territorio local. 

Actualmente la ordenación del gasto radica en cabeza de cada alcalde o alcaldesa oCal, por 
virtud del articulo del Decreto Distrital 101 de 2010. 

HISTORIA 

La hacienda de Jorge P Aranda fue construida en un terreno cenagoso en la parte sin-  de la antigua Santafe 
en el siglo XVI por el oidor Francisco de AnuncRay, pulen llegó a la Nueva Granada en 1573. Ésta recibia 
el nombre de Hacienda de Aranda o del Techo de los Jorges, en este lugar se untan los rica Chwitta y rio 
San Adosen, ya la vez era el camino Occidente para tomar haca el rio Magdalena, allí se construyó un 
pequeño puente usado para atravesar el cruce de los dos nos aunque casi siempre permanecia inundado. 

En 1788, el puente fue levantado y reconstruido con una mejor estructura, a partir d allí el Puente de 
Aranda se convinió en un paso obligado de la salida de la ciudad por la zona de los humedales Posterior-
mente al lado de/ puente se inloO la construcción de un Camellón hacia el occidente que atravesó la Sabana 
para facilitar a los viajeros el paso por el Inmenso humedal de Aranda y crear así un canal de comunicación 
con Honda, principal puerto sobre el río Magdalena, De esta forma se comunicó Honda con Fonfibón, por 
donde entraban las mercancías y se desarrollaba el comercio con la costa Atlántica y también ambos mu-
nicipios se comunicaban con Santafé a través del Puente de Aranda. 

El Camellon de la Sabana tuvo cambios de nombre luego se le denominé Camino de Honda. más tarde 
Camino de Fontilrón y Avenida de la Encomienda, actualmente es la Calle 13 o avenida Centenario, como 
suele denominársele cuando ya se encuentra en la localidad de Fontibón En la hacienda de Aranda acam-
paron Simón Bolívar y las tropas libertadoras en 1814. después de la Independencia y durante finales 
del siglo XIX e micros del siglo XX el sector permaneció siendo una parte predilecta para la ubicación de 
las haciendas de los bogotanos aunque poco urbanizada y conservando amplias zonas verdes y agrícolas 
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CONTEMPORÁNEA 

Fue basta 1944 que con la expansión de Bogotá hacia el sur, la zona se fue urbanizando y organizando. 
entonces el Puente de Arenga fue demolido para iniciar la construcción de O avenida de las Américas 
(proyecto promovido por la Sociedad Colombiana de Arquitectos) y que se  unia con la Calle 13  en la actual 
Carrera 50 dividiéndose en dos vias, la Calle 13 rumbo a Fontadon y Las Américas hacia Roseta El sector 
donde se cruzan estas Gas en el nuevo Puente de Aranda y naturalmente el barrio alrededor de él. toma 
el nombre rte Puente Aranera. 

E sector tuvo un rapido crecimiento residencial e industrial, comenzó a convertirse en la sede de una 
multitud de pequeñas empresas manufactureras En ese mismo año se estableció el primer reglamento de 
zonificación de Puente Aranda. que se consolido gracias a los estudios de Le Exhumen del Plan Piloto de 
Bogotá adoptado en 1951 y de la zonificación de 1953 realizada por el Departamento Administrativo de 
Planeación Distntal Gracias a esto. Puente granda y sus barrios cercanas, fueron el segundo sector dentro 
de la Capital en ser declarado Como Zona (después de Chapinero en 1954) 

A partir de entonces fue el epicentro de la actividad industrial de la capital. Diferentes actividades como las 
de los plásticos, textiles, quIrnicos, metalmecantca. gaseosas, tabaco, concentrados e industrias alimenfi-
cies tienen su asiento en este sector, además la norma y el decreto adoptados por el Distrito Especial de 
Bogotá en 1968, convirtieron a Puente Aranda en un corredor industrial oficial de la ciudad 'esto  implicó 
beneficios para las industrias ubicadas alli. 

Puente Aranda permito que la emulación del tamaño de la cuidad fuera aun mayor, ya que se extendió 
hacia FontibOn y Bogotá al (mordente y Antonio Nariño y Rafael Uribe Uribe hacia el sur, además que 
proliferaron más barrios alrededor del Puente Aranda original En 1972 el Distrito Espesor de Bogotá por 
decreto dividió la ciudad en dieciséis zonas, a las que les constituyo Algaida Menor pasando la zona de 
Puente Aranda a ser declarada en la nomenclatura como la zona numero 16 de esta Área Metropolitana 
de Bogotá, estableciéndole sus lentes determinados y siendo administrada par Un Alcalde Menor, nom-
brado por el Alcalde Mayor del Distrito Especial Este decreto fue ratificado mediante el acuerdo de 1977 

Puente Arande se convirtió en el epicentro industrial de Bogotá y además a sus alrededores se construye-
ron grandes urbanizaciones residenciales que poco a poco hicieron crecer más la zona Históricamente 
también hay que reseñar que la localidad es atravesada por la enea Sur del Ferrocarril de la Sabana, inau-
gurada en 1898. que llegó hasta el Salto de Teguendarna, y que fue parle clave de su proceso de creci-
miento y desarrollo (incluso ya en los años 1970 y 1900, cuando los paros de transportadores de buses 
aun servia para movilizar a los pasajeros desde Puente Aranda y el centro de Bogota hasta &tacha). 
aunque actualmente casi no quedan vestigios de ella 

Con la Consumaron de 1991 el astillo Especial se convirtió en el Distrito 'CapitaL el cual se dividió en 
veinte Localidades. Puente Aranda entonces fue elevada a la categona de localidad y su arcadia Menor 
se convide en Alcaldia Local luego se le reglamento su Junta Administradora Local y sus serles 

U. Misión 

En la Secretaria Distdtal de Gobierno lideramos la articulación eficiente y efectiva de las 
autoridades distritales para mejorar la calidad de vida de todos los bogotanos 



Garantizamos la convivencia pacifica ye] cumplimiento de la ley en el Distrito Capital, protegiendo 
los derechos y promoviendo los deberes de los ciudadano& 

Servimos a todos los bogotanos y promovemos una ciudadania activa y responsable. 

Visión 

En el año 2020.1a Localidad de Engafilvá, será una entidad líder en la articulación de un gobierno 
democrático, efectivo y confiable para la ciudadanla, reconocida por su modelo de buen gobierno, 
gestión por sus resultados e innovación institucional 

En el 2020 la Localidad de Engativá será un lugar para la vida incluyente. democrática. sosteni-
ble, resiliente y feliz, reconocida corno punto de conexión regional. nacional e internacional. apli-
cando trasversalmente y estratégicamente un enfoque integral producto de la suma de los enfo-
ques poblacional. de derechos humanos, diferencial y territorial lider en la igualdad de calidad 
de vida democracia urbana y construcción de comunidad y cultura ciudadana, en donde cada 
habitante encontrara en el territorio las condiciones para el máximo desarrollo de sus capacida-
des. oportunidades de participación activa en la construcción de una sociedad incluyente, un te-
rritorio seguro y apto para el disfrute de la ciudadania y la convivencia en donde se consolide la 
tradición de los barrios y sus comunidades haciendo uso adecuada de sus espacios verdes y 
parques, apoyados en la educación, cultura, recreación, y deporte para la equidad y la reconci-
tacióv Lo anterior a través de la utilización de herramientas de gerencia administrativa modernas 
que permita una mejor planificación. monitoreo y gestión de los recursos de la Localidad de En-
gativá. 

1.3. Función Social 

Contratar bienes y servicios para atender las necesidades básicas insatisfechas de la población 
local, contribuyendo con la seguridad, bienestar y desarrollo social. 

Para cumplir este propósito al fondo de desarrollo local se le asigna no menos del 10% de los 
ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del Distrito, conforme a los indi- 
ces que para el efecto establezca la entidad distrital de Planeación. 

1.3 Naturaleza de sus operaciones y actividades que desarrolla con el fin de cumplir 
el cometido estatal 

Sus atribuciones están dirigidas a la prestación de los servicios a D comunidad en general y la 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la malla vial y de obras a cargo de las Juntas 
Administradoras Locales, a través de un presupuesto público. 

Su patrimonio está conformado asi: 
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Por la transferencia de los recursos asignados por la administración central del 

Distrito. 

Por los recursos propias, tales como las multas y sanciones económicas que en 

ejercicio de sus atribuciones impongan las alcaldes locales e inspectores de con-

cia. fotocopias, rendimientos financieros y los demás que le sean atribuibles. 

3. Las sumas que a cualquier titulase le apropien en los presupuestos del Distrito, 

en las de sus entidades descentralizadas y en los de cualquier otra persona pú-

blica 

La base legal para la ejecución de rentas e ingresos, aSi carne 105 gastes de funcionamiento y 
de inversión del FDL, se fundamenta en las normas relacionadas a continuación' 

"Articulo 353 C.P. Los proncp/os y les chsnosrempas establecidos en este litults se m'Usarán en lo que fuere 
perenenle a las enlutaste& lemtonales para la elaborecron apmbacen y ejectictun ele Su presupuesto ( ) 

En concord4nom con estas disposiciones, incluidas en la Constitución Politice de Colombia se expide el Decreto 
111 de 1995 Estatuto Orgánico del Presupuestó el cual compiló las leyes 38 de 1989 179 de 1994 y 225 de 
1994 

A nivel Distrital el régimen presupuestal aplicable esta contenido en el Decreto 714 de 1995 por el cual se 
compilan el Acuerdo 2.4 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Onganico del Presupuesto 
Distntal 

Los recursos que corresponden a la vigencia fiscal 2018, atiende lo previsto en el Acuerdo Distrital 
645 de 2016 Mediante el cual se adoptó el Han de Desarrollo ECONOMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PARA BOGOTA. C., 2016-2020 "BOGOTA MEJOR PARA 
TODOS". 

La Directiva 05 de 2016 de la Alcaldia Mayor de Bogotá estableció los lineamientos de política 
para las lineas de inversión local en la formulación de los planes de desarrollo. 
La Secretada Distrital de Hacienda con radicado No. 2016EE129454 de 2016 presento el cupo 
indicativo para la formulación del plan de inversiones del plan de desarrollo local que es de 
$92.885(en miles de pesos) como valor proyectado para el periodo 2017-2020. 

Mediante acuerdo local 001 de 2016 se adoptó el Plan de ECONOMICO. SOCIAL. AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PARA BOGOTA, D.C., para el periodo 20176-2020 'MEJOR PARA TODOS' , el 
Dial constituye el referente de las acciones Y Míticas de la administración local. 

Estructura del Plan de desarrollo Local 

Las directrices y calificas que orientan la acción articulada de la administración local en procura 
de profundizar la visión del plan y que servirán de gula para la definición de objetivos se organizan 
en torno a pilares Y eles. 
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Los Pilares se constituyen en los elementos estructurales de carácter pdontarm para alcanzar el 
objetivo central del plan y se soportan en los Ejes transversales Los Ejes transversales son los 
requisitos institucionales para la Implementación de los pilares de manera que tengan vocación 
de permanencia 

Pilares 
Igualdad de calidad de vida 
Democracia urbana 
Construcción de comunidad 

Ejes transversales: 
Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética. 

2. Gobierno legitimo. fortalecimiento local y eficiencia. 
La localidad de Puente Aranda enfatizó la inversión para el periodo 2017-2020 en el pilar 
democracia urbana, linea malla vial, espacio público y peatonal. con un porcentaje de 
participación en promedio de 50%, dando cumplimiento con la estipulado en la directiva 005 de 
2016 expedida por el Alcalde Mayor de Bogotá. 

Ejecución dolos recursos locales 

Para el cumplimiento de sus funciones, metas y objetivos institucionales el alcalde o 
Alcalde(sa) de la Alcaldía Local es la autoridad competente para ordenar y dirigir la 
celebración de licitaciones o concursos, para escoger contratistas y para la celebración 
de contratos de conformidad con las facultades de ley, en especial lo establecido en el 
articulo 11 de la Ley 80 de 1993 y demás normas relacionadas, sin perjuicio de la facultad 
de delegación. 

El beneficio social lo recibe la comunidad a titulo gratuito, a través de la entrega de bienes y 
servicio que se ejecutan con los recursos aportados por el FDL 

1.4 La denominación de los fondos se acompañará del nombre de la respectiva localidad. 

1.5 Régimen jurídico 

La Constitución %linea de Colombia de 1.991, en el Capitule 4. articulo No.322, le da origen al 
Distrito Capital. facultando al Concejo a iniciativa del Alcalde Mayor, para dividir el territorio 
distrital en localidades y de otra parte, mediante el Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto 
Orgánico de Bogotá "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital — Sector 
Gobierno General de Bogotá" le confirió el carácter de Fondo de Desarrollo Local en su capitulo 
V Articulo 87, y de otra parte. dota al Distrito de instrumentos que le permiten ejercer sus 
facultades propias, quedando como único ordenador del gasto y Representante Legal de los 
Fondos el Alcalde Mayor de Bogotá, función que puede delegar en los Alcaldes Locales y el 
Acuerdo Distrital No.257 de noviembre 30 de 2006 Por el cual se dictan normas básicas sobre 



la estructura. organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital—Sector Gobierno Generar. 

El Distrito Capital se encuentra dividido en 20 unidades administrativas o localidades, en cabeza 
de los Alcaldes Locales lo a cuales Ion designados por el Alcalde Mayor, de terna enviada 
por la correspondiente Junta Administradora Local JAL El Fondo de Desarrollo Local es de 
naturaleza pública. con personeria jurídica Y  Patrimonio propio, de creación legal, Y sus 
atribuciones están dirigidas a R prestación de los servicios a la comunidad en general y la 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la malla vial y de obras en el territorio local. 

Existe una Junta Administradora Local. (JAL) elegida popularmente. que está integrada por once 
ediles según la cantidad de habitantes de la localidad, sus funciones son adoptar el Plan de 
Desarrollo Local en concordancia con el Plan General de Desarrollo Económico y Social y de 
Obras Públicas participan en la elaboración de planes y programas de inversión, tienen funciones 
de vigilancia y control de la gestión pública distribuir las partidas globales que asigne el presu-
puesto distrital. cumplir las funciones en materia de servicios públicos. construcción de obras y 
administrativas y demás que busque la protección y apoyo a la comunidad La regulación sobre 
el particular está contenida en los artículos 87 a 95 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

Mediante Decreto No 367 del 30 de abril de 2001, derogado por el Decreto No.539 de 2006, 
modificado por el Decreto No.413 de 2010 Derogado por el art. 26 Decreto Distrital 411 de 2016, 
Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria Distrital de 
Gobierno", expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., determina la estructura interna de la 
Secretaria Distrital de Gobierno, estableciendo en su contenido legal las funciones y 
responsabilidades de cada una de las dependencias que conforman la entidad. 

Con la Resolución 1047 de 1999, se establece el Sistema de Control Interno de la Secretaria de 
Gobierno, definición, integración de elementos y definición de políticas, objetivos, principios 
básicos, elementos de protección de intereses. art 1 a 6 Instancias de Control interno, oficina 
asesora. funciones y acciones técnicas y métodos y campo de aplicación 

1.6 órganos superiores de dirección 

Mediante Decreto No.367 del 30 de abril de 2001, derogado por el Decreto No.539 de 2006 
modificado por el Decreto No 412 de 2010 Derogado por el art 26 Decreto Distrital 411 de 2016  
Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria Distrital de 
Gobierno", expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., determina la estructura interna de la 
Secretaria Distrital de Gobierno, estableciendo en su contenido legal las funciones y 
responsabilidades de cada una de las dependencias que conforman la entidad. 

Con la Resolución 1047 de 1999. se establece el Sistema de Control Interno de la Secretaria de 
Gobierno definición, integración de elementos y definición de politices objetivos, principios 
básicos, elementos de protección de intereses. art. 1 a6. Instancias de Control interno, oficina 
asesora, funciones y acciones: técnicas y métodos y campo de aplicación. 



latas a loe Estalas fInantiews e 3' de delembre de 2018 Desertob tonel Palv Prenda 

l l Alcalde Local es la máxima autoridad en la Localidad, encargada de coordinar la acción disnea' 
en el territorio, cometiendo, para ello, con el Plan de Desarrollo del Alcalde Mayor y el Locar 
Ademas, es responsable de velar por la tranquilidad y la seguridad ciudadana en su territorio. Es 
nombrada directamente por el Alcalde Mayor, de tema presentada por la respectiva Junta Admi-
nistradora Local y puede ser removida por éste en cualquier momento. 

E 

1.7 El domicilio donde realiza sus actividades el fondo de desarrollo local de Puente Aranda es 
la dudad de Bogotá!  D.0 

1.8 Cumplimiento del marco normativo contable. 

Para la preparación y presentación de información financiera de propósito general de las entida-
des de gobierno, contenida en el Régimen de Contabilidad Pública, el FDL aplica sin reserva el 
marco conceptual y las normas de reconocimiento previstas en la resolución 533 de 2015 y la 
resolución 484 de 2017 por la cual se modifica el anexo de la resolución 533 de 2015 

Los estados financieros de propósito general presentados por el FDL son los siguientes: 
y' Estado de situación financiera 
1f Estado de resultados 
tf Estado cambios en el patrimonio 
tf Notas a los estados financieros 

1.9 Cambios ordenados que comprometen la continuidad. 



No se conocen situaciones que comprometan la continuidad tales como: supresión, fusión, esci-
sión o liquidación. 

2 . Bases de preparación y Políticas Contables 

2.1 Politices Contables 

Las políticas contables son los principios, bases, acuerdos_ reglas y procedimientos adoptados 
por la entidad para la elaboración y presentación de los estados financieros. 

Las politicas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y contenidas en el 
Marco Normativo para entidades de gobierno son aplicadas por el FDL de manera uniforme para 
transacciones, hechos y operaciones que sean similares No obstante, en algunos casos especi-
ficos. se  permitirá que la entidad considerando lo definido en el Marco Normativo para entidades 
de gobierno y a partir de juicios profesionales, seleccione y aplique una politica contable para el 
reconocimiento de un hecho económico la cual conlleve a mostrar la situación financiera, el ren-
dimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad atendiendo las caracteristicas de repre-
sentación fiel y relevancia de la información financiera, caso en el cual, se documentará la política 
definida 
Mi mismo tiene en cuenta las directrices impartidas por la Dirección Distrae' de Contabilidad 
mediante resolución No, 68 del 31 de mayo de 2018, el Manual de Politica Contable de la ECP 
Bogotá D C.. en la que se describen las responsabilidades las prácticas y formas de desarrollar 
las principales actividades contables, Se constituyen en normas para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de los hechos económicos de los entes, de la cual hacen parte las 
diferentes guías. 

La Secretaria Dial-Etat de Gobierno emitió las políticas de operación del manual de politica conta-
ble Código. GCO-GCI-M002 que es un mecanismo para para medir un hecho económico que. 
dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con precisión, sino que solo puede 
estimarse:de otra parte, se traduce en principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos que 
deben ser aplicados o empleados para la elaboración y generación de información contable para 
el FOL. 

Para la identificación, registro, preparación y revelación de los Estados Financieros el fondo de 
desarrollo Local aplica el marco conceptual y el modelo Instrumental establecido en el Régimen 
de Contabilidad Pública adoptado en la Resolución 533 de 2015 "For la cual incorpora. como 
parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades del 
Gobierno el cual está conformado por el Marco Conceptual para la preparación Y  Presentación 
de informadora financiera, las normas para el reconocimiento medición, revelación y presentación 
de los hechos económicos , los procedimientos contables: las guías de aplicación, el catálogo 
general de cuentas y la doctrina contable pública". igualmente ha aplicado las modificaciones de 
la misma previstas en la resolución 484 de 2017. y las demás normas y procedimientos estable-
cidos por la Contaduria General de la Nación — CGN. 
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Políticas contables por cada concepto 

Cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar son derechos a favor del fondo de desarrollo local, de los que se espera 
recibir un flujo financiero, fijo o determinable, en efectivo, equivalentes al efectivo u otro 
instrumento. 

Se derivan de las transacciones sin contraprestación por ingresos no tributarios y surgen de los 
actos administrativos en firme por infracción al régimen urbanIstico, ley 232 y código de policía 
impuestas antes de la entrada en vigencia de la ley 1801 de 2016, ya que a batir dala entrada 
en vigencia es la ley 1801 de 2016 las multas enunciadas anteriomiente pasan a ser recaudadas 
por la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

El reconocimiento procede previa evaluación de las circunstancias, que determinan que se 
cumple con las siguientes condiciones: 

Se tiene control sobre el activo asociado a la transacción. 

Es probable que la entidad perciba beneficios económicos o potenclal de servicio relacionado 
al activo de la transacción, 

o) El valor del activo puede ser medido con fiabilidad. 

Reconocimiento 

Las cuentas por cobrar se reconocen cuando quedan en firme los respectivos actos 
administrativos que generan el derecho de cobro, atendiendo la presunción de legalidad que 
acompaña todo acto administrativo, mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa' De lo contrario, se reconocen esos derechos potenciales como 
activos confingentes,  en las cuentas de orden previstas para tal efecto y se revelan. 

El registro de las cuentas por cobrar requiere del documento idóneo que cumpla el principio de 
procedibilidad establecido en el artículo 6 del Decreto 397 de 2011. expedido por la Alcaldia 

' Concepto 2016EE47168 de le Dirección Jurldica de la SDH 
' Concepto No. 201620D0004841 de (13-03-16 de la CGN. 
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Mayor de Bogotá', para ejercer legalmente el cobro, de manera que exista certeza que fluya un 
potencial de beneficios económicos futuros en desarrollo de sus funciones de cometido estatal. 

Las acreencias a favor, cuyo cobro coactivo es competencia de la Subdirección de Ejecuciones 
Fiscales de la Secretaria Distrital de Hacienda, que no cumplan con los requisitos de 
procedibilidad para adelantar su cobro coactivo y sean devueltas al Fondo de Desarrollo Local 
continúan siendo reconocidas en los estados financieros dentro del cobro persuasivo. El FDL es 
el encargado de revisar las evidencias objetivas que determinen la existencia de indicios de 
deterioro y se evalúan, acorde con las circunstancias y particularidades de cada situación, el 
tratamiento administrativo que se debe seguir al respecto. 

Cuando el acto administrativo que presta mérito ejecutivo, se encuentra demandado ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, el FDL lo reconoce como cuenta por cobrar, atendiendo 
las reglas de procedimiento aplicables al cobro coactivo definidas en el articulo 100 de la Ley 
1437 de 2011. y son objeto de análisis de deterioro, toda vez que. la  interposición de la demanda 
no afecta la firmeza del correspondiente acto, ni da lugar a la suspensión de la acción de cobro 
salvo que el ejecutado de forma expresa así lo haya solicitado. habiéndose emitido el acto que 
resuelve las excepciones y/u ordena seguir adelante con la ejecución 

Para las cuentas por cobrar por concepto de multas no aplica interés de mora. 

CLASIFICACIÓN Y MEDICIÓN INICIAL 

Las cuentas por cobrar se clasificarán al costo y se medirán inicialmente por el valor de la 
transacción determinado en les soportes documentales correspondientes. 

MEDICIÓN POSTERIOR 

Las cuentas por cobrar se mantendrán por el valor de la transacción y serán objeto de deterioro 

3.1. Reconocimiento y Medición del Deterioro de las cuentas por cobrar 

Para efectos de la estimación del deterioro, por lo menos una vez al final deF periodo contable, se 
debe evaluar si existen indicios del mismo, a través, de evidencias objetivas del incumplimiento 
de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias. 

3  Para el cebo de las rentas o caudales piblicos la entidad acreedora será responsable de cOnsliluir el titulo ejecutivo 
da la obligación de manera clara expresa y exigible. conforme con la legislacton que -regula el origen de la misma, asi 
como, de establecer la legal ejeculona del mismo, so perjuicio del cobro de los libios que provienen del deudor, corno 
resulla ser el caso de las declaraciones tnbulanas presentadas por les conInbuyerrles y os demás tibios ejecutivos 
sealades en el arlicula 828 del Estatuto Tebuieño Nadonal. 
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El reconocimiento del deterioro se registra de forma separada, como un menor valor de la cuentas 
por cobrar y afectando el gasto del periodo. Si en mediciones posteriores las perdidas por 
este concepto disminuyen, se podrá reconocer un menor valor del deterioro, contra el 
gasto afectado inicialmente, asi el deterioro fue reconocido durante el periodo contable, o 
contra un ingreso por recuperaciones cuando el valor deteriorado fue registrado en 
pedodos anteriores 

En ningún caso estas reversiones serán superiores a las pérdidas previamente registradas. 

Dado su origen y características, las cuentas por cobrar por concepto de ingresos por 
transferencias no serán objeto de evaluación de deterioro 

En el FDL. el cálculo de deterioro se realiza evaluando la situación individual de cada proceso, 
pese a que la politica transversal emitida por la Secretaria Distdtal de Hacienda permite, efectuar 
dicho cálculo de manera grupal sobre un conjunto de cuentas por cobrar, en razón a 
caracteristicas similares (homogéneas) de las mismas, como los riesgos, la anfigiledad, el 
concepto de la deuda, el tipo de deudor, entre otro& 

El cálculo global del deterioro de un conjunto de cuentas por cobrar con caracterisficas similares 
no implica reconocimientos masivos toda vez que las evaluaciones deben responder a las 
condiciones particulares de cada deudor'. El desarrollo de esta elección y de otras situaciones 
especificas de las cuentas por cobrar debe quedar incorporado en los procedimientos contables 
respectivos. 

Para las cuentas por cobrar a las que se le aplica como indicios de deterioro el criterio de 
depuración. el área de gestión debe adelantar las acciones administrativas necesarias para llevar 
a cabo este proceso previa disposición de la documentación idónea que lo sopode. 

El Fondo de Desarrollo Local cuyo procedimiento de cobro coactivo de los ingresos no tributarios 
es gestionado por la Subdirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaria Distrital de Hacienda, 
para el reconocimiento del deterioro, toma como fuente de información, el reporte del aplicafivo 
diseñado para apoyar la gestión de cobro. , el cual debe mantenerse conciliado con la fuente de 
datos que proviene de esta herramienta informática y lo reportado 'en la contabilidad del FDL. 

El deterioro se mide como le diferencia entre el valor en libros de la cuenta por cobrar y el valor 
presente de los flujos futuros estimados de la acreencia a favor 

[dem 
Al momento de 01111511511 de esta poetice corresponde al Sistema de Intel-macice de Cobre Coactivo - SICO 
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Deterioro, Valor en Libros (V L) 

— Valor Presente de los Flujos de Efectivo Futuros Recuperables nados (VPx yyR y) 

3.1.2. Deterioro de Ingresos No Tributarios por Cobrar 

Las cuentas por cobrar por concepto de ingresos no tributarios que se encuentran en la etapa de 
cobro persuasivo no son objeto de evaluación de deterioro. No obstante, cuando el periodo de 
permanencia en la etapa de• cobro persuasivo supere los cuatro (4) meses o a juicio profesional 
del responsable del área de gestión de cobro, se determina que hay suficiente evidencia objetiva 
de indicios de deterioro en esta fase, se procederá a aplicar, calcular y reconocer el deterioro 
según los criterios mínimos señalados en el Circular 63 de 2017 Anexo No 2 Guia para la Esti-
mación del Deterioro de las Cuentas por Cobrar de la Secretaria Distrital de hacienda 

Por su parte, las cuentas por cobrar por ingresos no tributarios que se encuentran en cobro 
coactivo serán objeto de deterioro 

1.1.9 Baja en cuentas 

Sin perjuicio de la normativa correspondiente a la gestión y el control de las cuentas por cobrar. 
las mismas se dejan de reconocer cuando 

Los derechos que representan expiren o prescriba la acción de cobro de los (Dilos ejecutivos 
de acuerdo con los plazos y condiciones que establezca la normativa vigente correspondiente. 

EL FDL renuncie a los derechos. 

Situación en la cual, se soporta adecuadamente la naturaleza legal y administrativa de dicha 
decisión 

En cualquiera de los dos escenarios planteados, se retira el saldo de la cuenta por cobrar, los 
intereses. el deterioro acumulado y demás conceptos relacionados con el derecho, afectando las 
cuentas de resultado. 

En caso de que los montos dados de baja previamente sean reintegrados al SOL se registran 
como un ingreso por recuperaciones 

La bala en cuentas esta sustentada mediante acto administrativo o documento idóneo expedido 
en el Fondo de Desarrollo Local quien tenga a su cargo el deber de expedirlo, de conformidad 
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con la norma vigente A su vez, de ser necesario, este documento estará respaldado por las 
recomendaciones dadas por el Comité Técnico de Sostenibllidad Contable que deberá con base 
en los soportes verificar que previamente se ha realizado un estudio de las razones, que motivan 
la decisión y las acciones ejecutadas antes de Id baja de cuentas. 

Revelaciones 

El FM revela en las Notas a los Estados Financieros, los aspectos señalados en las Normas 
para Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los hechos económicos de los 
Entes públicos distritales, atendiendo lo establecido en el Capitulo I. Numeral 2- Cuentas por 
Cobrar, su Doctrina y Normas modificatorias, remedas por la CGN. 

Adicionalmente revela información de las cuentas por cobrar quese encuentren en cobro persua-
sivo y las que están en cobro coactivo, de acuerdo con los lineamientos que la DOC emita al 
respecto 

2.1 POLÍTICA DE INVENTARIOS 

2.1.1 Reconocimiento 

Para el reconocimiento de los inventarios en el FDL, se aplica lo contenido en la presente 
politica, la cual se desarrolla según la indicado en el Marco Conceptual y la definición 
señalada en el Numeral 9 del Capitulo I del Marco normativo para Entidades de Gobierno. 
con el En de determinar si los hechos económicos cumplen con las condiciones para ser 
reconocidos como inventarios. Asi mismo lo establecido en las polificas transversales 
emitidas por la Secretaria Distrital de Hacienda. 

Los inventados existentes en los Fondos de Desarrollo Local son aquellos adquiridos en 
el marco de proyectos de inversión con la intención de distribuirse en forma gratuita o a 
precios de no mercado a la comunidad en el curso normal de la operación. 

De esta definición se excluyen los elementos que se adquieran o reciban con el fin de 
consumirse en el desarrollo de actividades administrativas los cuales se registran en el 
gasto. En todos los casos el FOL garantiza su control administrativo durante el tiempo 
correspondiente mientras se realiza su entrega la cual no debe exceder un periodo con-
table. 

2.1.2 Medición Inicial 
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Los inventarios se miden por el costa de adquisición.  

Costo de Adquisición 

Incluye las erogaciones necesarias para la adquisición y la adecuación de los inventados 
hasta que estén en condiciones de uso o distribución. El costo de adquisición de las in-
ventarios incluirá el precio de compra, las aranceles y otros impuestos no recuperables, 
el transpone y otras erogaciones necesarias para colocar los inventarios en condiciones 
de uso o comercialización. A este valor se restan los descuentos, rebajas y otras partidas 
similares que afecten su valor. 

El registro de los inventarios se realiza a través del Sistema SICAPITAL y se ve reflejado 
en las cuentas 15. 

b) Medición posterior 

Como su destinación final es la entrega a la comunidad y no serán reintegrados al FOL., su me-
dición posterior corresponderá al valor de adquisición o costo de dicho bien y no serán objeto de 
deterioro pues su ingreso y salida se realizan dentro de la misma vigencia. 

En caso de que se tengan inventados por más de una vigencia por situaciones que impidan rea-
lizar el Próceso de entrega de los elementos, el Almacenista realizara las gestiones necesarias 
para evaluar los indicios de deterioro a través de la toma fisica. tal coma se realiza con loe ele-
mentos en PPYE e informará a Contabilidad para su respectivo registro. 

Baja en cuentas 

La salida de los inventarlos implica el retiro de estos y se registra cuando se realiza la entrega a 
la comunidad, se lleva al gasto público social en el resultado del periodo. 

2.1.3 Revelaciones. 

Los Inventarias de los bienes entregados y distribuidos en forma gratuita o a precios de no 
mercado, se revelaran con base en la información histórica del libro de inventarlos y se revelaran 
por un periodo no mayor aun mes ya que estos fueron adquiridos para un fin especifico. 

3.1 POLÍTICA DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
11.1 Reconocimiento 
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